
Listado de tesis 
  

# Registro
digital

Tesis Rubro (Título/Subtítulo)/Tema Localización

1001 179540 2a./J. 200/2004 MILITARES. SUS FAMILIARES CARECEN DE INTERÉS
JURÍDICO PARA IMPUGNAR EN AMPARO LA
DECLARATORIA DE RETIRO DEL SERVICIO ACTIVO.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXI, Enero de 2005;
Pág. 542

1002 179526 XXI.4o.11 L OFRECIMIENTO DE TRABAJO EN LOS MISMOS O
M E J O R E S  T É R M I N O S  E N  Q U E  S E  V E N Í A
DESEMPEÑANDO. LA BAJA DEL TRABAJADOR EN EL
SEGURO SOCIAL EN FECHA PREVIA AL DESPIDO NO
GENERA LA PRESUNCIÓN DE QUE TAL OFERTA SEA
DE MALA FE, SI SE ACREDITA QUE EL PATRÓN LO DIO
DE ALTA AL DÍA SIGUIENTE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XXI,
Enero de 2005; Pág.
1813

1003 179438 XII.3o. J/3 SUSPENSIÓN PROVISIONAL. DEBE NEGARSE CONTRA
LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 237, EN RELACIÓN
CON EL DIVERSO 12, FRACCIÓN I, AMBOS DE LA LEY
DEL SEGURO SOCIAL, EN VIGOR A PARTIR DEL UNO
DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE,
POR NO CUMPLIRSE EL REQUISITO PREVISTO POR LA
FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY DE
AMPARO.

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XXI, Enero de 2005;
Pág. 1633

1004 179897 2a./J. 177/2004 I M P U E S T O  S O B R E  E R O G A C I O N E S  P O R
REMUNERACIÓN AL TRABAJO PERSONAL PRESTADO
BAJO LA DIRECCIÓN Y DEPENDENCIA DE UN PATRÓN.
EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY DE HACIENDA DEL
ESTADO DE MICHOACÁN, VIGENTE EN 2003, NO VIOLA
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XX, Diciembre de 2004;
Pág. 387

1005 179877 1a. CXXII/2004 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES. EL ARTÍCULO 30 DE LA
LEY RELATIVA, AL ESTABLECER QUE AQUÉL ESTÁ
FACULTADO PARA DETERMINAR EN CANTIDAD
LÍQUIDA EL IMPORTE DE LAS APORTACIONES
PATRONALES Y DE LOS DESCUENTOS OMITIDOS, Y
F O R M U L A R  L A  C É D U L A  D E  L I Q U I D A C I Ó N
CORRESPONDIENTE, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA
DE AUDIENCIA.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XX, Diciembre de
2004; Pág. 368

1006 179876 I.13o.T.98 L INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. EL
PERSONAL DEL SERVICIO PROFESIONAL Y LAS
RAMAS ADMINISTRATIVAS ES DE CONFIANZA,
CONFORME AL ARTÍCULO 133  DEL CÓDIGO
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL; SIN EMBARGO,
R E S U L T A  F A C T I B L E  Q U E  O B T E N G A N  L A
REINSTALACIÓN EN EL PUESTO (INTERPRETACIÓN
DEL ARTÍCULO 272,  FRACCIÓN X,  DE DICHO
ORDENAMIENTO LEGAL).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XX,
Diciembre de 2004; Pág.
1367

1007 179835 2a./J. 167/2004 PAGO EN PARCIALIDADES. EL ANTEPENÚLTIMO
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 66 DEL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD
TRIBUTARIA, AL NO AUTORIZAR ESA FORMA DE
PAGO RESPECTO DE CONTRIBUCIONES RETENIDAS,
TRASLADADAS O RECAUDADAS.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XX, Diciembre de 2004;
Pág. 425

1008 179747 1a. CXLIV/2004 SEGURO SOCIAL. LOS ARTÍCULOS 19, 28 A Y NOVENO
TRANSITORIO DE LA LEY DE LA MATERIA (VIGENTES
A PARTIR DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2001), RELATIVOS
A LAS APORTACIONES DE LAS SOCIEDADES
COOPERATIVAS, NO TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE
LEGALIDAD TRIBUTARIA.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XX, Diciembre de
2004; Pág. 377
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1009 180064 XXI.3o.20 L SEGURO SOCIAL. LOS PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN DEL
DERECHO A RECLAMAR PAGOS PREVISTOS EN EL
ARTÍCULO 300 DE LA LEY DE LA MATERIA, SE
INTERRUMPEN AL INTERPONER EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD EN SEDE ADMINISTRATIVA O AL
ACUDIR ANTE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN
Y ARBITRAJE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XX,
Noviembre de 2004;
Pág. 2023

1010 180322 I.4o.A.438 A MILITARES. PARA RESOLVER SOBRE SU RETIRO DEL
ACTIVO POR DETECCIÓN DEL VIH, DEBE ESTARSE A
LA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA, CAUSAL
T E L E O L Ó G I C A  Y  P O R  P R I N C I P I O S  D E  L O S
DISPOSITIVOS CONSTITUCIONALES QUE PROTEGEN
EL DERECHO A LA SALUD, A LA PERMANENCIA EN EL
EMPLEO Y A LA NO DISCRIMINACIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XX,
Octubre de 2004; Pág.
2363

1011 180321 I.4o.A.436 A MILITARES. SUS FAMILIARES DERECHOHABIENTES
TIENEN INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER AMPARO
CONTRA LA NEGATIVA DE LAS RESPONSABLES A
OTORGARLES SERVICIOS MÉDICOS Y DE FARMACIAS
ECONÓMICAS.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XX,
Octubre de 2004; Pág.
2364

1012 180303 IV.3o.A.14 A PENSIÓN POR JUBILACIÓN DE LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL
ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO TRANSITORIO DE LA LEY
DEL ISSSTELEÓN, AL DAR UN TRATO DESIGUAL A LOS
TRABAJADORES DETERMINADO POR LA FECHA DE SU
INGRESO FRENTE A LA ENTRADA EN VIGOR DE LA
REFERIDA LEY, TRANSGREDE EL ARTÍCULO 13
CONSTITUCIONAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XX,
Octubre de 2004; Pág.
2379

1013 180296 I.3o.T.82 L PRESCRIPCIÓN. TRATÁNDOSE DE SUBSIDIOS POR
INCAPACIDAD DE RIESGOS DE TRABAJO PREVISTOS
EN EL ARTÍCULO 65, FRACCIÓN I, DE LA LEY DEL
SEGURO SOCIAL VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE
1997 (58 DE LA LEY EN VIGOR), SON INAPLICABLES
LOS ARTÍCULOS 516 Y 519 DE LA FEDERAL DEL
TRABAJO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XX,
Octubre de 2004; Pág.
2383

1014 180270 1a. CVIII/2004 RENTA. EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN XII, DE LA LEY
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE EN 2002, AL
LIMITAR EL MONTO DE LAS DEDUCCIONES DE
GASTOS POR PREVISIÓN SOCIAL AUTORIZADAS PARA
L O S  T R A B A J A D O R E S  D E  C O N F I A N Z A ,  N O
T R A N S G R E D E  E L  P R I N C I P I O  D E  E Q U I D A D
T R I B U T A R I A .

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XX, Octubre de
2004; Pág. 368

1015 180247 2a./J. 131/2004 SEGURO SOCIAL. EL DECRETO POR EL QUE SE
REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE
LA MATERIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN EL 20 DE DICIEMBRE DE 2001, EN LO
RELATIVO A APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL,
NO TRANSGREDE EL ARTÍCULO 72, INCISO H), DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XX, Octubre de 2004;
Pág. 382

1016 180742 P./J. 96/2004 A C C I Ó N  D E  I N C O N S T I T U C I O N A L I D A D .  L O S
ARTÍCULOS 218 Y 219, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS, AL PREVER QUE
LAS RELACIONES ENTRE ÉSTE Y SU PERSONAL SE
R E G I R Á N  P O R  L A  L E Y  F E D E R A L  D E  L O S
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y POR LA
LEY DEL ISSSTE, NO CONTRAVIENEN EL ARTÍCULO
123 ,  APARTADO A,  FRACCIÓN XXXI ,  DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XX, Septiembre de
2004; Pág. 786
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1017 180582 I.4o.A.437 A MILITARES. EL RETIRO DEL ACTIVO POR DETECCIÓN
DEL VIH Y LA CONSECUENTE CESACIÓN DE LOS
SERVICIOS MÉDICOS, EXTENSIVA A SUS FAMILIARES
CONTAGIADOS, DEBE RESOLVERSE CONFORME AL
MARCO REGULATORIO DE LOS DERECHOS A LA NO
DISCRIMINACIÓN Y A LA DIGNIDAD DE LAS
PERSONAS, A LA SALUD, A LA PERMANENCIA EN EL
EMPLEO Y DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XX,
Septiembre de 2004;
Pág. 1807

1018 180468 2a. LXX/2004 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY
RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL 21 DE DICIEMBRE
DE 2001, QUE ESTABLECE QUE LAS SOCIEDADES
C O O P E R A T I V A S  P A G A R Á N  L A  C U O T A
CORRESPONDIENTE COMO PATRONES, Y CADA UNO
DE LOS SOCIOS LO HARÁ COMO TRABAJADORES, NO
T R A N S G R E D E  E L  P R I N C I P I O  D E  E Q U I D A D
T R I B U T A R I A .

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XX, Septiembre
de 2004; Pág. 357

1019 180465 2a. LXIX/2004 SEGURO SOCIAL. LOS ARTÍCULOS 12, FRACCIÓN II, 19,
28-A Y 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY RELATIVA,
VIGENTES A PARTIR DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2001,
QUE ESTABLECEN LA FORMA EN QUE LAS
SOCIEDADES COOPERATIVAS Y SUS SOCIOS
CUBRIRÁN LAS CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL, NO
TRANSGREDEN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD
TRIBUTARIA.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XX, Septiembre
de 2004; Pág. 359

1020 180428 XV.2o.12 L UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA. SUS
TRABAJADORES CONTRATADOS POR UN PERIODO
MENOR A UN AÑO, TIENEN DERECHO A QUE SE LES
CUBRA LA PARTE PROPORCIONAL DE VACACIONES,
PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XX,
Septiembre de 2004;
Pág. 1899

1021 180870 VIII.3o.46 A INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. NO
TIENE EL CARÁCTER DE AUTORIDAD PARA EFECTOS
DEL AMPARO, CUANDO EMITE ACTOS POSITIVOS,
NEGATIVOS U OMISIVOS, COMO ENTE ASEGURADOR,
EN SUSTITUCIÓN DEL PATRÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XX,
Agosto de 2004; Pág.
1618

1022 181256 P. XXXII/2004 TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. PARA
DETERMINAR SI TIENEN UN NOMBRAMIENTO DE
BASE O DE CONFIANZA, ES NECESARIO ATENDER A
L A  N A T U R A L E Z A  D E  L A S  F U N C I O N E S  Q U E
DESARROLLAN Y NO A LA DENOMINACIÓN DE
AQUÉL.

 [TA]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XIX, Junio de 2004; Pág.
7

1023 181539 II.2o.C.91 K INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER AMPARO.
CARECEN DE ÉL LOS TRABAJADORES QUE COMO
TERCEROS EXTRAÑOS TÍPICOS RECLAMEN EL
EMBARGO TRABADO EN BIENES DE SUS PATRONES.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XIX,
Mayo de 2004; Pág.
1789

1024 181505 VIII.3o.17 L PENSIÓN POR VEJEZ. EL REQUISITO RELATIVO A LAS
S E M A N A S  D E  C O T I Z A C I Ó N  P A R A  S U
RECONOCIMIENTO, CONFORME AL ARTÍCULO 183 DE
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL DEROGADA, DEBE
SUSTENTARSE NECESARIAMENTE EN EL DESEMPEÑO
DE UNA EFECTIVA RELACIÓN DE TRABAJO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XIX,
Mayo de 2004; Pág.
1810

1025 181763 IV.1o.A. J/4 CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE EL TRIBUNAL DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y EL TRIBUNAL
DE ARBITRAJE, AMBOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
DEBE DECIDIRSE EN FAVOR DE ÉSTE, CUANDO SE
DEMANDA EL PAGO DE PRESTACIONES SOCIALES
(PENSIONES Y  JUBILACIONES) ,  DERIVADAS
INDIRECTAMENTE DE UNA RELACIÓN LABORAL QUE
SE ENTABLA ENTRE TRABAJADORES JUBILADOS Y EL
ISSSTELEÓN Y NO DE UN CONFLICTO SUSCITADO
ENTRE PARTICULARES Y EL ESTADO.

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XIX, Abril de 2004; Pág.
1308
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1026 181752 XVI.5o.10 A CRÉDITO AL SALARIO.  LAS DISPOSICIONES
CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN II,
INCISO B), DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA
RENTA VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001,
Y EN LA REGLA 3.17.5 .  DE LA RESOLUCIÓN
MISCELÁNEA PARA 2000, CONSTITUYEN NORMAS DE
CARÁCTER SUSTANTIVO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XIX,
Abril de 2004; Pág. 1408

1027 181963 VI.2o.A.74 A ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS.  EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NO ESTÁ
EN APTITUD DE EXAMINARLOS CUANDO DETERMINA
E N  F O R M A  P R E S U N T I V A  L A S  C É D U L A S  D E
LIQUIDACIÓN DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES
SIN HABER EJERCITADO LAS FACULTADES DE
COMPROBACIÓN DE QUE GOZA COMO AUTORIDAD
FISCAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XIX,
Marzo de 2004; Pág.
1556

1028 182235 XXIII.1o.20 P CATEO DE NEGOCIOS ABIERTOS AL PÚBLICO.
RESULTA ILEGAL Y CARECE DE VALOR PROBATORIO
CUANDO SE PRACTICA SIN SUJETARSE A LOS
R E Q U I S I T O S  Q U E  E X I G E  E L  A R T Í C U L O  1 6
C O N S T I T U C I O N A L .

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XIX,
Febrero de 2004; Pág.
994

1029 182174 XVII.17 L INCAPACIDAD POR MATERNIDAD. EL CÓMPUTO DEL
TÉRMINO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA
ACCIÓN PARA DEMANDAR LAS PRESTACIONES EN
DINERO DERIVADAS DE AQUÉLLA, INICIA A PARTIR
DEL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE CONCLUYE EL PLAZO
POR EL CUAL FUE OTORGADA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XIX,
Febrero de 2004; Pág.
1070

1030 182304 I.6o.T.204 L SEGURO DE RETIRO. EL DERECHO A RECLAMAR SU
DEVOLUCIÓN ES IMPRESCRIPTIBLE Y, POR ENDE, SON
INAPLICABLES LAS REGLAS DE PRESCRIPCIÓN
PREVISTAS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XIX,
Enero de 2004; Pág.
1619

1031 182581 2a. CLI/2003 PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS
UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. EL ARTÍCULO 29 DE
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, AL NO
INCLUIRLA COMO CONCEPTO DEDUCIBLE PARA
EFECTOS DEL PAGO DEL TRIBUTO RELATIVO, NO
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XVIII, Diciembre
de 2003; Pág. 107

1032 182580 2a. CL/2003 PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS
UTILIDADES DE LAS EMPRESAS. EL ARTÍCULO
SEGUNDO, FRACCIÓN XC, DEL DECRETO POR EL QUE
SE EXPIDIÓ LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
QUE CONDICIONA LA DEDUCIBILIDAD DE AQUÉLLA A
LAS EXPECTATIVAS DE CRECIMIENTO SUPERIOR AL
3% DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO PARA EL
EJERCICIO DE 2003, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS
DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XVIII, Diciembre
de 2003; Pág. 108

1033 182544 VI.2o.A.59 A REVISIÓN FISCAL.  PARA QUE PROCEDA LA
INTERPUESTA POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL, ES NECESARIO QUE RAZONE EN
CUÁL DE LAS HIPÓTESIS DE LA FRACCIÓN V DEL
ARTÍCULO 248  DEL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACIÓN ENCUADRA EL ASUNTO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVIII,
Diciembre de 2003; Pág.
1452

1034 182858 2a./J. 98/2003 C U O T A S  O B R E R O  P A T R O N A L E S .  N O  E S T Á N
COMPRENDIDAS EN LA EXENCIÓN DE IMPUESTOS AL
I N S T I T U T O  L A T I N O A M E R I C A N O  D E  L A
COMUNICACIÓN EDUCATIVA. INTERPRETACIÓN DEL
ARTÍCULO 2o., APARTADO 4, INCISO A), DEL ACUERDO
INTERNACIONAL CELEBRADO ENTRE DICHO
INSTITUTO Y EL GOBIERNO MEXICANO, FIRMADO EL
10 DE JULIO DE 1981, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 20 DE MAYO DE 1982.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XVIII, Noviembre de
2003; Pág. 145
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1035 182800 IV.2o.T.70 L PENSIÓN DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. ES
IMPROCEDENTE SI EL ACTOR ESTÁ INSCRITO COMO
TRABAJADOR ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL, PUES ESTO ES SUFICIENTE PARA
PRESUMIR LA RELACIÓN LABORAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVIII,
Noviembre de 2003;
Pág. 999

1036 182762 2a. CXL/2003 SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y
SUS MUNICIPIOS. EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY
RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 17 DE ENERO DE 1998,
QUE ESTABLECE EL DERECHO A LA ESTABILIDAD EN
EL EMPLEO DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA,
NO VIOLA LA FRACCIÓN XIV DEL APARTADO B DEL
ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XVIII, Noviembre
de 2003; Pág. 269

1037 183093 2a. CXXXV/2003 CRÉDITO AL SALARIO. TIENE LA NATURALEZA DE UN
ESTÍMULO FISCAL Y, POR ENDE, NO LE SON
APLICABLES LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIAS, NI TRANSGREDE
EL PRINCIPIO DE DESTINO AL GASTO PÚBLICO.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XVIII, Octubre de
2003; Pág. 56

1038 183077 XX.2o.10 A DERECHOS POR INSCRIPCIÓN DE EMBARGO O
CÉDULA HIPOTECARIA. LA FRACCIÓN XIV DEL
ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL
EJERCICIO FISCAL DEL AÑO DOS MIL UNO QUE LOS
ESTABLECE, ES INCONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN
DEL ESTADO DE CHIAPAS).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVIII,
Octubre de 2003; Pág.
995

1039 183026 XVII.2o.75 L LEGITIMACIÓN PASIVA EN LA CAUSA. CARECE DE
ELLA EL PATRÓN CUANDO SE RECLAME DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EL
RECONOCIMIENTO Y PAGO DE UNA PENSIÓN POR
INCAPACIDAD DERIVADA DE RIESGO PROFESIONAL,
PORQUE EXISTE SUBROGACIÓN DE ÉSTE CON AQUÉL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVIII,
Octubre de 2003; Pág.
1043

1040 183003 XX.2o.13 L P E N S I Ó N  D E  I N V A L I D E Z  P O R  R I E S G O  N O
PROFESIONAL. LA EXCEPCIÓN QUE ESTABLECE EL
ARTÍCULO 122 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL
ESTADO DE CHIAPAS AL IMPEDIR QUE LOS
FAMILIARES DE LOS ASEGURADOS QUE HAYAN
GOZADO DE AQUÉLLA PUEDAN OBTENER LAS
PENSIONES DE VIUDEZ Y ORFANDAD O LAS QUE
CORRESPONDAN A LOS ASCENDIENTES EN SU CASO,
CONTRAVIENE LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD
SOCIAL PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO
B,  FRAC CIÓN XI ,  INCISOS A)  Y  D) ,  DE  LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVIII,
Octubre de 2003; Pág.
1073

1041 182966 2a. CXIII/2003 RENTA. EL ARTÍCULO 24, FRACCIÓN V, SEGUNDO
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO,
VIGENTE EN 1996, AL ESTABLECER COMO REQUISITOS
PARA LA PROCEDENCIA DE LAS DEDUCCIONES
R E S P E C T I V A S ,  L A  P R E S E N T A C I Ó N  D E
DECLARACIONES INFORMATIVAS Y EL PAGO DE LAS
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, ENTRE
O T R O S ,  N O  V I O L A  E L  P R I N C I P I O  D E
P R O P O R C I O N A L I D A D  T R I B U T A R I A .

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XVIII, Octubre de
2003; Pág. 58

1042 182965 2a./J. 84/2003 RENTA. EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL QUINTO
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 80-A DE LA LEY DEL
IMPUESTO RELATIVO, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE NOVIEMBRE DE
2 0 0 1 ,  T R A N S G R E D E  E L  P R I N C I P I O  D E
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA AL CONSIDERAR
PARA EFECTOS DEL CÁLCULO DEL SUBSIDIO
ACREDITABLE ANUAL, RESPECTO DE ENERO A
SEPTIEMBRE DE 2001, LAS CUOTAS PATRONALES
PAGADAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL Y AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XVIII, Octubre de 2003;
Pág. 48
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1043 183308 VI.2o.A. J/6 CUOTAS OBRERO PATRONALES. EL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL TIENE FACULTADES
PARA EMITIR CÉDULAS DE LIQUIDACIÓN POR
EJERCICIOS NO DICTAMINADOS, Y POR LOS QUE NO
CUMPLEN CON LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL
ARTÍCULO 77, FRACCIÓN II, DEL REGLAMENTO PARA
EL PAGO DE CUOTAS DEL SEGURO SOCIAL (VIGENTE
HASTA EL 1o. DE NOVIEMBRE DE 2002).

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XVIII, Septiembre de
2003; Pág. 1208

1044 183274 I.6o.T.197 L INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA ACCIÓN DE
REEMBOLSO POR GASTOS MÉDICOS EROGADOS DE
MANERA PERSONAL CON MOTIVO DE LA DEFICIENTE
ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA A UN
ASEGURADO, BENEFICIARIO O PENSIONADO, ES DE
N A T U R A L E Z A  C I V I L  Y  S U  C O N O C I M I E N T O
CORRESPONDE A UN JUEZ DEL FUERO COMÚN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVIII,
Septiembre de 2003;
Pág. 1392

1045 183573 XVII.1o.14 A CUOTAS OBRERO-PATRONALES. EL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN, NO ES DE APLICACIÓN
SUPLETORIA A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL PARA SU
DETERMINACIÓN Y COMPROBACIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVIII,
Agosto de 2003; Pág.
1724

1046 183544 I.6o.T.173 L ENFERMEDAD PROFESIONAL. CUANDO SE RECLAMA
SU RECONOCIMIENTO DEBEN TOMARSE EN CUENTA,
EN SU CASO, LAS ACTIVIDADES QUE EL PATRÓN DIJO
D E S A R R O L L A B A  E L  T R A B A J A D O R ,  A L
COMPLEMENTAR LAS MANIFESTADAS POR ÉSTE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVIII,
Agosto de 2003; Pág.
1746

1047 183515 I.6o.T.194 L INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EL DERECHO DE
LOS ASEGURADOS AL OTORGAMIENTO DE UNA
PENSIÓN SE RIGE POR LAS DISPOSICIONES DE LA LEY
RELATIVA Y ES INEXTINGUIBLE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVIII,
Agosto de 2003; Pág.
1765

1048 183415 1a. XL/2003 RENTA. EL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL
DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL QUINTO
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 80-A DE LA LEY DEL
IMPUESTO FEDERAL RELATIVO, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL VEINTINUEVE
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL UNO, TRANSGREDE EL
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA AL
CONSIDERAR A LAS CUOTAS PATRONALES PAGADAS
AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y AL
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES, PARA EFECTOS DEL
CÁLCULO DEL SUBSIDIO ACREDITABLE ANUAL,
RESPECTO DE ENERO A SEPTIEMBRE DE DOS MIL
UNO.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XVIII, Agosto de
2003; Pág. 231

1049 183904 I.3o.C.432 C CESIONARIO. NO TIENE LEGITIMACIÓN PARA
DEMANDAR EN JUICIO EL PAGO DE UN CRÉDITO
HIPOTECARIO, SI PREVIAMENTE NO NOTIFICÓ POR
ESCRITO LA CESIÓN AL DEUDOR Y EL CEDENTE NO
CONSERVA LA ADMINISTRACIÓN DE ESE CRÉDITO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVIII,
Julio de 2003; Pág. 1044

1050 183751 2a. XCV/2003 PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL
ARTÍCULO 65 DE SU LEY ORGÁNICA, VIGENTE HASTA
EL 27 DE DICIEMBRE DEL 2002, NO VIOLA EL
ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN XIV, DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL, POR DETERMINAR QUE LOS
PERITOS SON TRABAJADORES DE CONFIANZA.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XVIII, Julio de
2003; Pág. 256

1051 184085 2a./J. 50/2003 MULTAS IMPUESTAS POR EL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN. SON APROVECHAMIENTOS QUE
CONSTITUYEN UN CRÉDITO FISCAL.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XVII, Junio de 2003;
Pág. 252
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1052 184315 1a. XXI/2003 INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. LA SANCIÓN
EFECTUADA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO (ANTES A CARGO DE LA
SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO),
RESPECTO DE LAS RESOLUCIONES DE LA JUNTA
DIRECTIVA DE AQUÉL,  NO TRANSGREDE LA
GARANTÍA DE AUDIENCIA.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XVII, Mayo de
2003; Pág. 240

1053 184275 1a. XXII/2003 RETIRO DEL SERVICIO MILITAR. EL PROCEDIMIENTO
PREVISTO PARA DECRETARLO NO CONTRAVIENE LA
GARANTÍA DE AUDIENCIA.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XVII, Mayo de
2003; Pág. 244

1054 184273 I.13o.A.71 A REVISIÓN FISCAL. EL ARTÍCULO 248, FRACCIÓN V,
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN
TRATÁNDOSE DE CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL
SALARIO PARA EFECTOS DE DETERMINAR EL
INCREMENTO DE UNA PENSIÓN POR JUBILACIÓN, NO
LA HACE PROCEDENTE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVII,
Mayo de 2003; Pág.
1263

1055 184478 2a. XXXVIII/2003 I N S T I T U T O  L A T I N O A M E R I C A N O  D E  L A
COMUNICACIÓN EDUCATIVA. LAS CUOTAS OBRERO
PATRONALES QUEDAN COMPRENDIDAS DENTRO DEL
TÉRMINO "DERECHOS" A QUE SE REFIERE EL
ARTÍCULO 2, APARTADO 4, INCISO A), DEL ACUERDO
CELEBRADO ENTRE AQUÉL Y EL GOBIERNO
MEXICANO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN DE 20 DE MAYO DE 1982, POR LO QUE
DICHO ORGANISMO DEBE CUBRIRLAS.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XVII, Abril de
2003; Pág. 211

1056 184450 I.7o.A.208 A PENSIÓN DE ORFANDAD QUE OTORGA EL INSTITUTO
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO.  PROCEDE SU
REVOCACIÓN CUANDO EL BENEFICIARIO CUMPLE
VEINTICINCO AÑOS DE EDAD, A PESAR DE QUE
REALICE ESTUDIOS MEDIOS O SUPERIORES Y QUE NO
CUENTE CON UN TRABAJO REMUNERADO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVII,
Abril de 2003; Pág. 1112

1057 184417 2a./J. 21/2003 RENTA. EL ARTÍCULO 80-A, PÁRRAFO QUINTO, DE LA
L E Y  D E L  I M P U E S T O  F E D E R A L  R E L A T I V O ,
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD
TRIBUTARIA AL CONSIDERAR A LAS CUOTAS
PATRONALES PAGADAS AL INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURO SOCIAL Y AL INSTITUTO DEL FONDO
N A C I O N A L  D E  L A  V I V I E N D A  P A R A  L O S
TRABAJADORES, APTAS PARA REDUCIR EL SUBSIDIO
ACREDITABLE Y, POR ENDE, INCREMENTAR LA
OBLIGACIÓN TRIBUTARIA A CARGO DE LOS
TRABAJADORES.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XVII, Abril de 2003;
Pág. 197

1058 184407 2a./J. 25/2003 REVISIÓN FISCAL. NO PROCEDE CUANDO EL ASUNTO
VERSA SOBRE LA DETERMINACIÓN DE LOS
CONCEPTOS QUE INTEGRAN EL SALARIO BASE DE
COTIZACIÓN, PARA EFECTOS DE CALCULAR EL
MONTO DE LAS PENSIONES QUE ESTABLECE LA LEY
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XVII, Abril de 2003;
Pág. 198

1059 184376 2a./J. 36/2003 TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
E S T A D O .  C U A N D O  D E  L A  L E G I S L A C I Ó N
CORRESPONDIENTE (FEDERAL O LOCAL) APAREZCA
QUE CARECEN DE ACCIÓN PARA DEMANDAR LA
I N D E M N I Z A C I Ó N  C O N S T I T U C I O N A L  O  L A
REINSTALACIÓN POR DESPIDO, LA DEMANDADA
DEBE SER ABSUELTA AUNQUE NO SE HAYA OPUESTO
LA EXCEPCIÓN RELATIVA.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XVII, Abril de 2003;
Pág. 201
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1060 184878 VII.2o.A.T.64 L INDUSTRIA AZUCARERA. INDEMNIZACIÓN POR
MUERTE DERIVADA DE ACCIDENTES DE TRABAJO
( P E N S I Ó N  P O R  V I U D E Z  Y  O R F A N D A D ) .  S U
CUANTIFICACIÓN DEBE REALIZARSE CON BASE EN EL
SALARIO INTEGRADO EN TÉRMINOS DEL CONTRATO-
LEY.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVII,
Febrero de 2003; Pág.
1068

1061 184866 XVI.3o.1 L JUBILACIÓN. PARA SU PROCEDENCIA SE PRECISA QUE
LA COTIZACIÓN REQUERIDA SE REFIERA A LA
PRESTACIÓN REAL Y EFECTIVA DE SERVICIOS, SALVO
LOS CASOS DE EXCEPCIÓN QUE LA LEY DE
SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO CONTEMPLA
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVII,
Febrero de 2003; Pág.
1077

1062 184828 I.1o.T. J/44 PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE.
SI  EL SALARIO PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS
CINCUENTA Y DOS SEMANAS DE COTIZACIÓN
RESULTA INFERIOR AL SALARIO MÍNIMO GENERAL,
DEBE SER ÉSTE EL QUE SE TOME COMO BASE PARA
SU CUANTIFICACIÓN.

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XVII, Febrero de 2003;
Pág. 904

1063 184760 I.11o.C.55 C S E G U R O  S O C I A L .  E S  I M P R O C E D E N T E  L A
RECLAMACIÓN DEL PAGO DE GASTOS MÉDICOS
EROGADOS EN EL EXTRANJERO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVII,
Febrero de 2003; Pág.
1151

1064 184737 1a. VI/2003 TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO. EL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY FEDERAL
RELATIVA, QUE LOS EXCLUYE DE SU APLICACIÓN, NO
TRANSGREDE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD EN EL
EMPLEO CONSAGRADA EN LA FRACCIÓN IX DEL
A P A R T A D O  B  D E L  A R T Í C U L O  1 2 3  D E  L A
C O N S T I T U C I Ó N  F E D E R A L .

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XVII, Febrero de
2003; Pág. 217

1065 185151 I.7o.A.196 A INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
RECTIFICACIÓN DEL GRADO DE RIESGO PARA LA
CLASIFICACIÓN DE LAS EMPRESAS DERIVADA DEL
DICTAMEN EMITIDO POR CONTADOR PÚBLICO
AUTORIZADO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVII,
Enero de 2003; Pág.
1801

1066 185118 I.1o.T.143 L PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE.
SI  EL SALARIO PROMEDIO DE LAS ÚLTIMAS
CINCUENTA Y DOS SEMANAS DE COTIZACIÓN
RESULTA INFERIOR AL SALARIO MÍNIMO GENERAL,
DEBE SER ÉSTE EL QUE SE TOME COMO BASE PARA
SU CUANTIFICACIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVII,
Enero de 2003; Pág.
1825

1067 185107 VI.1o.A.131 A PRODUCTOS MUNICIPALES. NO TIENEN EL CARÁCTER
DE CONTRIBUCIONES Y POR CONSIGUIENTE NO LES
SON APLICABLES LAS GARANTÍAS DE LEGALIDAD Y
PROPORCIONALIDAD EN MATERIA TRIBUTARIA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVII,
Enero de 2003; Pág.
1832

1068 185097 I.1o.T.149 L PRUEBA PERICIAL. ES ERRÓNEA LA APRECIACIÓN DE
LA JUNTA CUANDO AL RESOLVER SOBRE LA
PROCEDENCIA DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ ESTIMA
QUE EL PERITO NO VINCULA LA ENFERMEDAD
GENERAL CON LAS ACTIVIDADES LABORALES DEL
TRABAJADOR.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVII,
Enero de 2003; Pág.
1838

1069 185048 2a. CCVII/2002 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 182 DE LA LEY
RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997,
QUE PREVÉ UN PERIODO DE CONSERVACIÓN DE
DERECHOS EN MATERIA DE PENSIONES, NO VIOLA EL
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL PREVISTO EN LA
FRACCIÓN XXIX DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XVII, Enero de
2003; Pág. 738
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1070 185439 II.T.239 L B E N E F I C I A R I O S  E N  M A T E R I A  L A B O R A L ,
DECLARACIÓN DE. LAS ADMINISTRADORAS DE
FONDOS PARA EL RETIRO DE LOS TRABAJADORES
(AFORE) CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO PARA
IMPUGNAR SU RESOLUCIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVI,
Diciembre de 2002; Pág.
753

1071 185330 1a./J. 82/2002 RENTA. EL ARTÍCULO 80-A, PÁRRAFO QUINTO, DE LA
L E Y  D E L  I M P U E S T O  F E D E R A L  R E L A T I V O ,
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD
TRIBUTARIA AL CONSIDERAR A LAS CUOTAS
PATRONALES PAGADAS AL INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURO SOCIAL Y AL INSTITUTO DEL FONDO
N A C I O N A L  D E  L A  V I V I E N D A  P A R A  L O S
TRABAJADORES, PARA EFECTOS DE REDUCIR EL
SUBSIDIO ACREDITABLE Y, POR ENDE, INCREMENTAR
LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA A CARGO DE LOS
TRABAJADORES.

 [J]; 9a. Época; 1a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XVI, Diciembre de
2002; Pág. 189

1072 185297 I.13o.T.11 L TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL
ARTÍCULO 8o. DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA LA
GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA CONTENIDA EN
LA FRACCIÓN IX DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123
C O N S T I T U C I O N A L ,  A L  E X C L U I R  A  L O S
TRABAJADORES DE CONFIANZA DE LA ESTABILIDAD
EN EL EMPLEO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVI,
Diciembre de 2002; Pág.
831

1073 185490 VII.1o.A.T.39 L SALARIO. LAS CÉDULAS DE DETERMINACIÓN DE
CUOTAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL SON INEPTAS PARA ACREDITARLO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVI,
Noviembre de 2002;
Pág. 1191

1074 186043 I.11o.C.34 C CONVENIOS DE OCUPACIÓN CELEBRADOS ENTRE EL
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS Y SUS MIEMBROS.
SON CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO, CON
INDEPENDENCIA DE LA DESIGNACIÓN QUE LAS
PARTES LES DEN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVI,
Septiembre de 2002;
Pág. 1346

1075 185952 I.9o.A.50 A PENSIONES MILITARES. NO COMPRENDEN EL
SOBREHABER. ARTÍCULOS 21 Y 29 DE LA LEY DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVI,
Septiembre de 2002;
Pág. 1410

1076 185879 2a. CXI/2002 SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PARA QUE
PROCEDA BASTA CON QUE EL PROMOVENTE DEL
AMPARO SE OSTENTE COMO BENEFICIARIO DE UN
TRABAJADOR PROTEGIDO POR LA SEGURIDAD
SOCIAL.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XVI, Septiembre
de 2002; Pág. 351

1077 186195 2a. XCIX/2002 PENSIONES A CARGO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL. LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL
CAPÍTULO VI DEL TÍTULO SEGUNDO DE LA LEY
RELATIVA, VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE
JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, QUE
REGULAN SU OTORGAMIENTO EN LOS SEGUROS DE
RETIRO, CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ,
P A R A  L O S  A S E G U R A D O S  I N S C R I T O S  C O N
ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE DICHO
O R D E N A M I E N T O ,  S O N  D E  N A T U R A L E Z A
HETEROAPLICATIVA, EN TANTO QUE REQUIEREN DE
LA EXISTENCIA DE ACTOS CONCRETOS QUE
CONDICIONAN SU APLICACIÓN.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XVI, Agosto de
2002; Pág. 389

1078 186530 I.8o.A.23 A JUICIO DE NULIDAD. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE
IMPUGNA LA NEGATIVA DEL INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURO SOCIAL DE REINTEGRAR GASTOS
M É D I C O S  A  L A  C O M I S I Ó N  F E D E R A L  D E
ELECTRICIDAD (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL
VEINTE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XVI, Julio
de 2002; Pág. 1324
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1079 186423 2a. LXVII/2002 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 278 DE LA LEY
RELATIVA, VIGENTE HASTA EL TREINTA DE JUNIO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, QUE AUTORIZA
LA DEVOLUCIÓN AL CONTRIBUYENTE DEL PAGO DE
LAS CUOTAS ENTERADAS SIN JUSTIFICACIÓN LEGAL
AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SIN
CAUSACIÓN DE INTERESES, ES VIOLATORIO DE LA
GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTA EN EL
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN
FEDERAL.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XVI, Julio de
2002; Pág. 461

1080 186723 1a. XL/2002 RENTA. LAS APORTACIONES PATRONALES AL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y AL
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES NO REVELAN CAPACIDAD
CONTRIBUTIVA DE LOS TRABAJADORES.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XV, Junio de
2002; Pág. 147

1081 186934 VII.2o.A.T.42 A INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. EL JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE VIGENCIA DE DERECHOS, EN
TANTO ORDENA LA CESACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO
A UN DERECHOHABIENTE, ES AUTORIDAD PARA
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XV,
Mayo de 2002; Pág.
1230

1082 186929 I.12o.A.31 A INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. LAS
CONTROVERSIAS QUE SE SUSCITEN EN RELACIÓN
C O N  C O N V E N I O S  D E  S U B R O G A C I Ó N  D E
OBLIGACIONES POR ÉL CELEBRADOS, NO SON DE
CARÁCTER FISCAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XV,
Mayo de 2002; Pág.
1232

1083 186860 XXI.4o.4 L RIESGO DE TRABAJO. CORRESPONDE AL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA CARGA DE LA
P R U E B A ,  C U A N D O  L A  L I T I S  C O N S I S T E  E N
DETERMINAR SI EXISTE INCAPACIDAD POR ESE
MOTIVO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XV,
Mayo de 2002; Pág.
1277

1084 187298 1a. XV/2002 COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DEL
ESTADO DE CHIAPAS. EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY
RELATIVA QUE ESTABLECE QUE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS QUE INTEGREN LA PLANTA RESPECTIVA
SERÁN TRABAJADORES DE CONFIANZA,  NO
TRANSGREDE EL ARTÍCULO 123, APARTADO B,
FRACCIÓN XIV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XV, Abril de
2002; Pág. 458

1085 187087 I.9o.T.143 L SEGURO SOCIAL. CUANDO EL TRABAJADOR SUFRE UN
RIESGO DE TRABAJO, ES PROCEDENTE LA CONDENA
AL PAGO DE PRESTACIONES EN ESPECIE, AUN
CUANDO NO SE HUBIESEN RECLAMADO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XV, Abril
de 2002; Pág. 1345

1086 187594 I.6o.P.26 P COMPETENCIA FEDERAL. SE SURTE CUANDO LA
CONDUCTA TÍPICA SE REALIZA CON MOTIVO DEL
FUNCIONAMIENTO DE UN SERVICIO PÚBLICO
FEDERAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XV,
Marzo de 2002; Pág.
1306

1087 187456 VII.1o.A.T.34 L PENSIÓN DE VIUDEZ. LA ESPOSA O CONCUBINA
TIENEN DERECHO A SU DISFRUTE AUN CUANDO SÓLO
HAYAN PROCREADO UN HIJO CON EL ASEGURADO O
PENSIONADO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 132,
ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA VIGENTE LEY DEL SEGURO
SOCIAL).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XV,
Marzo de 2002; Pág.
1408

1088 187385 2a./J. 18/2002 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 22 DEL REGLAMENTO
PARA EL PAGO DE CUOTAS RELATIVO,  QUE
ESTABLECE QUE EL INSTITUTO DETERMINARÁ EN
CANTIDAD LÍQUIDA LAS CUOTAS OMITIDAS Y
F O R M U L A R Á  L A  C É D U L A  D E  L I Q U I D A C I Ó N
CORRESPONDIENTE, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA
DE AUDIENCIA.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XV, Marzo de 2002;
Pág. 300
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1089 187363 I.9o.T.144 L TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO, CAMBIO DE HORARIO DE LOS. NO SE
REQUIERE QUE SE JUSTIFIQUE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XV,
Marzo de 2002; Pág.
1478

1090 187763 XV.1o.25 A MILITARES. CÁLCULO DE SU SEGURO COLECTIVO DE
RETIRO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XV,
Febrero de 2002; Pág.
871

1091 187686 1a. III/2002 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 25,  SEGUNDO
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA QUE ESTABLECE LA
FORMA EN QUE SE CUBRIRÁN LAS APORTACIONES EN
ESPECIE PARA DIVERSOS SEGUROS, NO TRANSGREDE
LA GARANTÍA DE LEGALIDAD TRIBUTARIA
CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [TA]; 9a. Época; 1a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XV, Febrero de
2002; Pág. 31

1092 187664 VIII.3o.10 L TRABAJADORES DE CONFIANZA. TIENEN ESE
CARÁCTER LOS AGENTES DE POLICÍA Y TRÁNSITO DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COAHUILA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XV,
Febrero de 2002; Pág.
948

1093 188279 2a. CCXXVII/2001 COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y
DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS
FINANCIEROS (CONDUSEF). EL HECHO DE QUE POR
LEY ESTÉ DOTADA DE FACULTADES DE AUTORIDAD,
NO CONTRAVIENE EL  ARTÍCULO 90  DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XIV, Diciembre
de 2001; Pág. 366

1094 188203 VII.2o.A.T.55 L INDUSTRIA AZUCARERA. INDEMNIZACIÓN POR
RIESGO DE TRABAJO (INCAPACIDAD PERMANENTE
TOTAL). SU CUANTIFICACIÓN DEBE REALIZARSE CON
BASE EN EL SALARIO INTEGRADO EN TÉRMINOS DEL
CONTRATO-LEY.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XIV,
Diciembre de 2001; Pág.
1741

1095 188163 2a. CCXXIV/2001 ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS. ES
V Á L I D O  D O T A R L O S  D E  A T R I B U C I O N E S  D E
AUTORIDAD DE NATURALEZA ANÁLOGA A LA DE LOS
ENTES QUE PERTENECEN A LA ADMINISTRACIÓN
CENTRALIZADA.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XIV, Diciembre
de 2001; Pág. 372

1096 188158 I.2o.T. J/6 PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE,
DERIVADA DE ENFERMEDADES DE TRABAJO.
SALARIO DIARIO QUE DEBE SERVIR DE BASE PARA SU
CUANTIFICACIÓN, CUANDO EL PROMEDIO SALARIAL
NO EVIDENCIA SU NATURALEZA RESARCITORIA,
CONFORME A LA LEY DEL SEGURO SOCIAL VIGENTE
HASTA EL TREINTA DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE.

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XIV, Diciembre de
2001; Pág. 1562

1097 188150 I.2o.T.16 L POLICÍA JUDICIAL, BENEFICIARIOS EN CASO DE
FALLECIMIENTO DEL. EL TRIBUNAL FEDERAL DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ES COMPETENTE PARA
CONOCER DE LA DEMANDA EN QUE SE RECLAMA EL
RECONOCIMIENTO Y DECLARACIÓN DE ESE
CARÁCTER.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XIV,
Diciembre de 2001; Pág.
1774

1098 188095 VII.2o.A.T.32 A REVISIÓN FISCAL. RESULTA IMPROCEDENTE EL
RECURSO INTERPUESTO POR EL INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO, SI EL OBJETO DE LA
CONTROVERSIA VERSÓ SOBRE EL MONTO DE UNA
PENSIÓN JUBILATORIA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XIV,
Diciembre de 2001; Pág.
1806

1099 188570 I.7o.A.146 A NÓMINAS.  EL ARTÍCULO 178 A DEL CÓDIGO
F I N A N C I E R O  D E L  D I S T R I T O  F E D E R A L ,  Q U E
ESTABLECE EXENCIONES AL PAGO DEL IMPUESTO,
NO TRANSGREDE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XIV,
Octubre de 2001; Pág.
1147
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1100 188518 P. XXII/2001 RENTA. EL ARTÍCULO 80-A, PÁRRAFO QUINTO, DE LA
L E Y  D E L  I M P U E S T O  F E D E R A L  R E L A T I V O ,
TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD
TRIBUTARIA AL CONSIDERAR A LAS CUOTAS
PATRONALES PAGADAS AL INSTITUTO MEXICANO
DEL SEGURO SOCIAL Y AL INSTITUTO DEL FONDO
N A C I O N A L  D E  L A  V I V I E N D A  P A R A  L O S
TRABAJADORES, PARA EFECTOS DE REDUCIR EL
SUBSIDIO ACREDITABLE Y, POR ENDE, INCREMENTAR
LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA A CARGO DE LOS
TRABAJADORES.

 [TA]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XIV, Octubre de 2001;
Pág. 24

1101 188517 P. XXI/2001 RENTA. LAS APORTACIONES PATRONALES AL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y AL
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA
PARA LOS TRABAJADORES NO REVELAN CAPACIDAD
CONTRIBUTIVA DE LOS TRABAJADORES.

 [TA]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XIV, Octubre de 2001;
Pág. 25

1102 188474 I.6o.T.102 L TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 2o. DE LA LEY DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS  SOCIALES
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, REFORMADO
POR DECRETO DE FECHA VEINTICUATRO DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y
CUATRO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XIV,
Octubre de 2001; Pág.
1204

1103 188472 2a. CXCV/2001 TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. TIENEN DERECHO A
SER PENSIONADOS (INCONSTITUCIONALIDAD DEL
ARTÍCULO 1o. DE LA LEY DEL INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO Y
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XIV, Octubre de
2001; Pág. 441

1104 188737 P./J. 114/2001 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 295 DE LA LEY
RELATIVA QUE ESTABLECE A CARGO DE LOS
ASEGURADOS Y SUS BENEFICIARIOS LA OBLIGACIÓN
DE AGOTAR EL RECURSO DE INCONFORMIDAD,
ANTES DE ACUDIR A LA JUNTA FEDERAL DE
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE A RECLAMAR ALGUNA
DE LAS PRESTACIONES PREVISTAS EN EL PROPIO
ORDENAMIENTO, TRANSGREDE EL DERECHO AL
ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA GARANTIZADO EN
EL ARTÍCULO 17 CONSTITUCIONAL.

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XIV, Septiembre de
2001; Pág. 7

1105 189014 I.10o.A. J/2 PENSIONES JUBILATORIAS. LA APLICACIÓN DEL
ARTÍCULO 57 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO, EN SU TEXTO VIGENTE
A  P A R T I R  D E L  C I N C O  D E  E N E R O  D E  M I L
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES, A PENSIONES
ADQUIRIDAS CON ANTERIORIDAD A DICHA
REFORMA, ES VIOLATORIA DE LA GARANTÍA DE
IRRETROACTIVIDAD.

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XIV, Agosto de 2001;
Pág. 1063

1106 189257 I.8o.A.18 A REVISIÓN FISCAL. RESULTA IMPROCEDENTE EL
RECURSO, SI ÉSTE SE PROMUEVE EN TÉRMINOS DE LA
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 248 DEL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACIÓN Y NO SE RAZONA QUE EL
ASUNTO SE CIRCUNSCRIBE A ALGUNA DE LAS
HIPÓTESIS EN ELLA ENUMERADAS.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XIV, Julio
de 2001; Pág. 1144

1107 189419 II.2o.C.278 C PENSIÓN ALIMENTICIA Y ASISTENCIA EN CASO DE
ENFERMEDAD. LAS OTORGA EL OBLIGADO SI SUS
ACREEDORES CUENTAN CON LOS SERVICIOS QUE
PROPORCIONA EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL COMO PRESTACIÓN LABORAL DEL
DEUDOR.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XIII,
Junio de 2001; Pág. 739
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1108 189389 2a./J. 19/2001 RENTA, IMPUESTO SOBRE LA. PARA OBTENER LA
PROPORCIÓN APLICABLE PARA CALCULAR EL MONTO
DEL SUBSIDIO ACREDITABLE CONTRA ESE TRIBUTO A
QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 80-A DE LA LEY
RELATIVA,  DEBEN INCLUIRSE LAS CUOTAS
PATRONALES AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL Y AL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES DENTRO DE
LAS EROGACIONES RELACIONADAS CON LOS
SERVICIOS PERSONALES SUBORDINADOS.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XIII, Junio de 2001; Pág.
253

1109 189378 XXI.4o. J/1 REVISIÓN FISCAL, IMPROCEDENCIA DE LA, CUANDO
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON
BASE EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 248,
F R A C C I Ó N  V ,  D E L  C Ó D I G O  F I S C A L  D E  L A
FEDERACIÓN VIGENTE EN EL AÑO DE DOS MIL, Y
PARA CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN EL
NUMERAL 123, FRACCIÓN XXIX, CONSTITUCIONAL,
LA INTERPONE ADUCIENDO COMO CAUSAL DE
PROCEDENCIA LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA
DEL ASUNTO CONTROVERTIDO.

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XIII, Junio de 2001; Pág.
649

1110 189372 1a./J. 27/2001 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 106, FRACCIÓN I, DE
LA LEY RELATIVA QUE PREVÉ LA FORMA EN QUE
DEBEN FINANCIARSE LAS PRESTACIONES EN ESPECIE
TRATÁNDOSE DEL SEGURO DE ENFERMEDADES Y
MATERNIDAD, NO TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA.

 [J]; 9a. Época; 1a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XIII, Junio de 2001; Pág.
185

1111 189693 2a. XLVI/2001 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. LA COMPETENCIA
PARA CONOCER DE UN JUICIO LABORAL EN EL QUE
SE LE RECLAME EL PAGO DE UNA PRESTACIÓN
P R I N C I P A L  C O R R E S P O N D E  A  U N  Ó R G A N O
JURISDICCIONAL DEL FUERO FEDERAL, CON
INDEPENDENCIA DE QUE LA RELACIÓN LABORAL SE
HAYA ENTABLADO CON UNA DEPENDENCIA O
ENTIDAD DE CARÁCTER LOCAL Y EN EL PROPIO
OCURSO SE DEMANDE A ÉSTA.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XIII, Mayo de
2001; Pág. 453

1112 189692 2a. XLVII/2001 INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
L O S  T R A B A J A D O R E S  D E L  E S T A D O .  P A R A
DETERMINAR CUÁL ES EL ÓRGANO JURISDICCIONAL
QUE DEBE CONOCER DE LOS JUICIOS LABORALES EN
LOS QUE SE RECLAME EL PAGO DE PRESTACIONES DE
SEGURIDAD SOCIAL A ESE ORGANISMO, DEBE
ATENDERSE AL RÉGIMEN CONSTITUCIONAL QUE
RIGE EL VÍNCULO LABORAL DEL QUE ÉSTAS
DERIVAN.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo XIII, Mayo de
2001; Pág. 454

1113 189573 1a./J. 12/2001 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 168 DE LA LEY
RELATIVA QUE PREVÉ  DIVERSOS PORCENTAJES
PARA CUBRIR LAS CUOTAS Y APORTACIONES EN LOS
RAMOS DEL SEGURO DE RETIRO, CESANTÍA EN EDAD
AVANZADA Y VEJEZ,  NO TRANSGREDE LOS
PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD
TRIBUTARIA, CONSAGRADOS EN EL ARTÍCULO 31,
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.

 [J]; 9a. Época; 1a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XIII, Mayo de 2001;
Pág. 242

1114 189968 IV.3o.A.T.33 K DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL. SU NOMBRAMIENTO CONTINÚA
SUBSISTIENDO INDEPENDIENTEMENTE DE LAS
REFORMAS QUE SUFRAN LAS NORMAS LEGALES QUE
RIGEN EL FUNCIONAMIENTO DE DICHO INSTITUTO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XIII,
Abril de 2001; Pág. 1063
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1115 189917 I.6o.A.18 A PENSIONES JUBILATORIAS DE LOS TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL ESTADO. EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO,
VIGENTE A PARTIR DEL CINCO DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS  NOVENTA Y TRES, NO PUEDE SER
A P L I C A D O  A  P E N S I O N E S  A D Q U I R I D A S  C O N
ANTERIORIDAD A DICHA FECHA, PORQUE  SE
VIOLARÍA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XIII,
Abril de 2001; Pág. 1102

1116 189841 I.6o.A.17 A TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN.  ES
COMPETENTE PARA CONOCER DE LAS RESOLUCIONES
ADMINISTRATIVAS DICTADAS POR EL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN TRATÁNDOSE DE
DEVOLUCIÓN DE GASTOS DE SERVICIOS MÉDICOS
SUBROGADOS.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XIII,
Abril de 2001; Pág. 1147

1117 190387 II.T. J/12 CUERPOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL,
BANCARIA Y COMERCIAL, DEL ESTADO DE MÉXICO.
NO ES PROCEDENTE RECLAMARLES DIRECTAMENTE
PRESTACIONES DEL RÉGIMEN DE SEGURIDAD
SOCIAL.

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XIII, Enero de 2001;
Pág. 1560

1118 190365 P./J. 1/2001 SEGURO SOCIAL. LA ACCIÓN DE PAGO EJERCITADA
CONTRA EL INSTITUTO POR GASTOS EFECTUADOS
CON MOTIVO DE LA NEGATIVA A BRINDAR
ASISTENCIA MÉDICA U HOSPITALARIA A UN
ASEGURADO, BENEFICIARIO O PENSIONADO, O POR
RESULTAR DEFICIENTE, ES DE NATURALEZA CIVIL Y
SU CONOCIMIENTO CORRESPONDE A UN JUEZ DEL
FUERO COMÚN.

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XIII, Enero de 2001;
Pág. 12

1119 190700 2a./J. 104/2000 PENSIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE. CUANDO
EN LOS AUTOS DEL JUICIO LABORAL NO OBRE EL
PROMEDIO SALARIAL DE COTIZACIÓN QUE SIRVE DE
B A S E  P A R A  C A L C U L A R L A ,  P O R Q U E  N I  E L
TRABAJADOR NI EL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL LO SEÑALARON, COMO CASO
EXCEPCIONAL SE DEBE ORDENAR LA APERTURA DEL
INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN CON LA FINALIDAD DE
DETERMINARLO.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XII, Diciembre de 2000;
Pág. 394

1120 191083 II.T.177 L BENEFICIARIOS DEL TRABAJADOR FALLECIDO. CASO
EN EL QUE DEBEN SER FORMALMENTE DESIGNADOS
PARA TENER DERECHO A LAS PRESTACIONES
R E L A T I V A S ,  C O N  I N D E P E N D E N C I A  D E  Q U E
A C R E D I T E N  S U  D E P E N D E N C I A  E C O N Ó M I C A
( L E G I S L A C I Ó N  D E L  E S T A D O  D E  M É X I C O ) .

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XII,
Octubre de 2000; Pág.
1275

1121 191227 III.2o.T.22 L CERTIFICADO DE DERECHOS ELABORADO POR EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL,
PRESENTADO COMO PRUEBA EN JUICIO EN EL QUE ES
PARTE. VALOR PROBATORIO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XII,
Septiembre de 2000;
Pág. 715

1122 191123 P. CXLVI/2000 SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS
MEXICANAS. EL ARTÍCULO 183 DE LA LEY DEL
INSTITUTO RELATIVA, AL ESTABLECER QUE LA
INUTILIZACIÓN PARA EL SERVICIO POR CAUSAS
EXTRAÑAS A ÉL,  SE ACREDITARÁ CON LOS
CERTIFICADOS MÉDICOS EXPEDIDOS POR LOS
MÉDICOS MILITARES DESIGNADOS POR LAS
SECRETARÍAS DE LA DEFENSA NACIONAL O DE
MARINA, NO TRANSGREDE LA GARANTÍA DE
AUDIENCIA.

 [TA]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XII, Septiembre de 2000;
Pág. 43
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1123 191446 I.7o.A.108 A INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS
FUERZAS ARMADAS. DEBE SOBRESEERSE EL JUICIO
DE AMPARO PROMOVIDO EN CONTRA DE LA
DETERMINACIÓN QUE NIEGA EL PAGO DE UNA
PRESTACIÓN PREVISTA EN LA LEY DE ESE
ORGANISMO DE SEGURIDAD SOCIAL, SIN ACUDIR
PREVIAMENTE A DEMANDAR SU NULIDAD ANTE EL
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XII,
Agosto de 2000; Pág.
1201

1124 191621 XXI.3o.1 L TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DE UN
MUNICIPIO. EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE DEL ESTADO DE GUERRERO ES
COMPETENTE PARA CONOCER DE LA CONTROVERSIA
QUE SE SUSCITE CON MOTIVO DE SU CESE O
DESTITUCIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XII, Julio
de 2000; Pág. 836

1125 191855 XX.1o.95 L INSCRIPCIÓN AL ISSSTECH. ES COMPETENTE EL
TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL DEL ESTADO PARA
CONOCER DE ESTA PRESTACIÓN (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE CHIAPAS).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XI, Mayo
de 2000; Pág. 944

1126 191777 2a./J. 48/2000 BANCO DE CRÉDITO RURAL, SOCIEDAD NACIONAL DE
CRÉDITO. EL BONO DE ACTUACIÓN INTEGRA LA
PENSIÓN VITALICIA DE RETIRO.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XI, Mayo de 2000; Pág.
35

1127 192105 III.1o.T. J/38 TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO DE COLIMA, DE SUS AYUNTAMIENTOS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, NO ESTÁN
PROTEGIDOS EN CUANTO A LA ESTABILIDAD EN EL
EMPLEO.

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XI, Abril de 2000; Pág.
913

1128 192284 I.7o.A.92 A INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL.
COMPETENCIA DE SUS CUERPOS DELEGACIONALES
PARA CONOCER DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XI, Marzo
de 2000; Pág. 997

1129 192246 VI.P.47 P RESISTENCIA DE PARTICULARES. SE INTEGRA SI EL
SUJETO ACTIVO IMPIDE LA PERSECUCIÓN QUE IBAN
REALIZANDO LOS AGENTES DE LA AUTORIDAD PARA
CUMPLIMENTAR UNA ORDEN DE APREHENSIÓN
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo XI, Marzo
de 2000; Pág. 1027

1130 192178 XV.2o. J/9 IMPUESTO SOBRE LA RENTA, CÁLCULO PARA
DETERMINAR EL SUBSIDIO ACREDITABLE EN
M A T E R I A  D E .  N O  L O  C O N S T I T U Y E N  L A S
C O N T R I B U C I O N E S  D E  S E G U R I D A D  S O C I A L .

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
XI, Marzo de 2000; Pág.
878

1131 192760 VIII.2o.33 L S E G U R O  S O C I A L .  I M P R O C E D E N C I A  D E  L A
SUSPENSIÓN CUANDO SE TRATA DE ACCIONES DE
SEGURIDAD SOCIAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo X,
Diciembre de 1999; Pág.
781

1132 193016 2a./J. 122/99 OFRECIMIENTO DEL TRABAJO.  LA BAJA DEL
TRABAJADOR EN EL SEGURO SOCIAL POR DESPIDO,
EN FECHA PREVIA AL JUICIO LABORAL EN EL QUE EL
PATRÓN LE OFRECE REINTEGRARSE A SUS LABORES,
IMPLICA MALA FE.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
X, Noviembre de 1999;
Pág. 429

1133 192854 VIII.1o.35 K PENSIÓN POR INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL,
LE ES APLICABLE AL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL EL ARTÍCULO 174 DE LA LEY DE
AMPARO, CUANDO SE LE DEMANDA EL PAGO DE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo X,
Noviembre de 1999;
Pág. 1004

1134 193239 XIX.1o.32 L ARBITRAJE, NEGATIVA DEL PATRÓN A SOMETER SUS
DIFERENCIAS AL. ES IMPROCEDENTE CUANDO EL
O B R E R O  D E M A N D A  A N T E  L A S  J U N T A S  D E
CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE QUE SE OBLIGUE AL
EMPLEADOR A ENTERAR LAS CUOTAS DEL IMSS,
INFONAVIT Y SAR.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo X,
Octubre de 1999; Pág.
1239
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1135 193093 I.1o.T.119 L INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. RIESGOS
DE TRABAJO. LAS PRESTACIONES EN ESPECIE A QUE
TIENE DERECHO EL ASEGURADO, SÓLO SE CONCEDEN
A  PENSIONADOS.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo X,
Octubre de 1999; Pág.
1289

1136 193036 2a. CXXXI/99 COMPETENCIA LABORAL. RESIDE EN LA JUNTA
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE EL
CONOCIMIENTO DE LAS DEMANDAS PROMOVIDAS
CONTRA LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA
EL RETIRO (AFORES), POR SUS TRABAJADORES.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo X, Octubre de
1999; Pág. 585

1137 193395 I.9o.T. J/38 SEGURO SOCIAL. PRESTACIONES EN ESPECIE EN CASO
DE RIESGO PROFESIONAL.

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
X, Septiembre de 1999;
Pág. 757

1138 193390 2a. CXVII/99 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 6o. DEL REGLAMENTO
PARA EL PAGO DE CUOTAS VIGENTE HASTA EL 30 DE
JUNIO DE 1997, VIOLA EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I,
CONSTITUCIONAL.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo X, Septiembre de
1999; Pág. 268

1139 193374 2a./J. 104/99 S E G U R O  S O C I A L .  E L  D E R E C H O  D E  L O S
TRABAJADORES ASEGURADOS AL OTORGAMIENTO
DE UNA PENSIÓN SE RIGE POR LAS DISPOSICIONES DE
LA LEY RELATIVA Y ES INEXTINGUIBLE.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
X, Septiembre de 1999;
Pág. 204

1140 193273 2a./J. 105/99 COMPETENCIA LABORAL. CORRESPONDE A LA JUNTA
LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE CONOCER DE
LOS CONFLICTOS LABORALES SURGIDOS ENTRE UNA
EMPRESA ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL
RETIRO Y SUS TRABAJADORES.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
X, Septiembre de 1999;
Pág. 106

1141 193575 II.T.96 L RENUNCIA. NO SE REQUIERE LA APROBACIÓN DE LA
JUNTA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo X, Agosto
de 1999; Pág. 795

1142 193537 III.1o.A.66 A TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO, LA DEMANDA
CONTRA LA DIRECCIÓN DE PENSIONES DEL ESTADO
DE JALISCO, POR LA NULIDAD DE UN OFICIO QUE
DEVUELVE CANTIDADES APORTADAS PARA LA
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL,
NO ES CONTROVERSIA DE ÍNDOLE LABORAL, SINO
A D M I N I S T R A T I V A ,  Y  C O R R E S P O N D E  S U
C O N O C I M I E N T O  Y  R E S O L U C I Ó N  A L .

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo X, Agosto
de 1999; Pág. 806

1143 193519 VII.2o.A.T.29 L TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO DE VERACRUZ. PARA DETERMINAR SU
CALIDAD, NO ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE LA
LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo X, Agosto
de 1999; Pág. 805

1144 193668 VIII.1o.34 L QUEJA, SUPLENCIA DE LA. PROCEDE EN EL AMPARO
INTERPUESTO POR EL ASEGURADO CONTRA
RESOLUCIONES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LA
RELACIÓN ES DIVERSA A LA LABORAL, SIEMPRE QUE
EN SU ORIGEN LO SEA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo X, Julio
de 1999; Pág. 896

1145 193665 VIII.1o.29 A FIANZAS, PRESCRIPCIÓN DE LAS. TRATÁNDOSE DEL
COBRO DE OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PAGO DE
CUOTAS OBRERO-PATRONALES, A FAVOR DEL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ES
APLICABLE SIN RESTRICCIÓN EL CÓDIGO FISCAL
FEDERAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo X, Julio
de 1999; Pág. 870

1146 193840 2a. LXXXII/99 COMPETENCIA. CORRESPONDE AL TRIBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE
NUEVO LEÓN, CONOCER DE LAS DEMANDAS
PROMOVIDAS POR LOS MAGISTRADOS DEL PODER
JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, COMO
BENEFICIARIOS DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD
SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL  PROPIO ESTADO
EN CONTRA DE ESTE ORGANISMO.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo IX, Junio de 1999;
Pág. 370
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1147 193825 2a./J. 51/99 SEGURO DE RETIRO. LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y
ARBITRAJE SON COMPETENTES PARA CONOCER DE
LA PRETENSIÓN PLANTEADA POR EL TRABAJADOR,
EN CONTRA DEL PATRÓN, RESPECTO DEL PAGO DE
LAS CUOTAS RELATIVAS.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
IX, Junio de 1999; Pág.
284

1148 194004 2a. LVII/99 COMPETENCIA.  CORRESPONDE CONOCER AL
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DEL DISTRITO FEDERAL DEL JUICIO PROMOVIDO POR
LOS BENEFICIARIOS DE UN POLICÍA AUXILIAR.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo IX, Mayo de
1999; Pág. 496

1149 194335 2a./J. 24/99 SEGURO SOCIAL. EL REGLAMENTO PARA LA
IMPOSICIÓN DE MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEY
RELATIVA Y SUS REGLAMENTOS, EN CUANTO
ESPECIFICA LAS SANCIONES ALUDIDAS EN EL
ARTÍCULO 304 DE AQUÉLLA, NO SE RIGE POR EL
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA, PREVISTO EN
LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 CONSTITUCIONAL.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
IX, Abril de 1999; Pág.
159

1150 194334 2a./J. 25/99 SEGURO SOCIAL. EL REGLAMENTO PARA LA
IMPOSICIÓN DE MULTAS POR INFRACCIÓN A LA LEY
RELATIVA Y SUS REGLAMENTOS, EN CUANTO PREVÉ
LAS SANCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 304
DE AQUÉLLA, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE RESERVA
DE LA LEY, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN
VII ,  DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA
REPÚBLICA.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
IX, Abril de 1999; Pág.
173

1151 194331 2a. XLIII/99 INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE
TABASCO. SU SOMETIMIENTO A LA LEY DE LOS
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO ES
INCONSTITUCIONAL.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo IX, Abril de 1999;
Pág. 210

1152 194161 III.2o.A. J/4 PENSIONES DEL ESTADO DE JALISCO. EN LOS CASOS
EN QUE SE DEMANDA A LA DIRECCIÓN DE ÉSTA POR
PRESTACIONES DERIVADAS DE SEGURIDAD SOCIAL,
LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE LAS
CONTROVERSIAS RESPECTIVAS NO CORRESPONDE AL
TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO, SINO AL
TRIBUNAL DE ARBITRAJE Y ESCALAFÓN DE LA
PRENOMBRADA ENTIDAD FEDERATIVA.

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
IX, Abril de 1999; Pág.
404

1153 194090 2a./J. 35/99 POLICÍA AUXILIAR DEL DEPARTAMENTO DEL
DISTRITO FEDERAL. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO
FEDERAL PARA CONOCER DEL JUICIO LABORAL EN
EL QUE SE RECLAMEN PRESTACIONES DE SEGURIDAD
SOCIAL.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
IX, Abril de 1999; Pág.
111

1154 194534 II.T.52 L RECONOCIMIENTO DE DERECHOS, CUANDO EL
T R A B A J A D O R  R E I N G R E S A  A L  S I S T E M A  D E
S E G U R I D A D  S O C I A L .

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo IX, Marzo
de 1999; Pág. 1449

1155 194591 2a. XVII/99 REVISIÓN FISCAL. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DE LAS
HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA DEL RECURSO.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo IX, Febrero de
1999; Pág. 240

1156 195076 VII.1o.A.T.20 L POLICÍAS PREVENTIVOS DEL ESTADO DE VERACRUZ.
SON TRABAJADORES DE CONFIANZA Y NO ESTÁN
PROTEGIDOS POR EL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123
CONSTITUCIONAL EN CUANTO A LA ESTABILIDAD EN
EL EMPLEO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo VIII,
Diciembre de 1998; Pág.
1072

1157 194916 2a. CLVII/98 AMPARO CONTRA LEYES. CONSENTIMIENTO EXPRESO
DE LAS NORMAS RECLAMADAS CUANDO, MEDIANTE
UNA AUTORIZACIÓN DE CONVERSIÓN OTORGADA A
LA SUCURSAL DE UNA INSTITUCIÓN BANCARIA
EXTRANJERA, SE TRANSFORMA EN FILIAL, BAJO LA
CONDICIÓN DE ADQUIRIR LA RESPONSABILIDAD
SOLIDARIA DE LAS OBLIGACIONES DE SU CAUSANTE.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo VIII, Diciembre
de 1998; Pág. 421
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1158 194886 P./J. 95/98 INFONAVIT. EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN II, DE LA LEY
RELATIVA, NO ES INCONSTITUCIONAL POR REMITIR A
LA LEY DEL SEGURO SOCIAL EN CUANTO A LA
INTEGRACIÓN Y CÁLCULO DE LA BASE SALARIAL
PARA EL PAGO DE APORTACIONES.

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
VIII, Diciembre de 1998;
Pág. 37

1159 194878 P./J. 100/98 INFONAVIT. LOS ARTÍCULOS 5o. Y 29, FRACCIÓN II, DE
LA LEY DEL INFONAVIT, REFORMADOS MEDIANTE EL
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN EL 6 DE ENERO DE 1997, NO VIOLAN EL
PRINCIPIO TRIBUTARIO DE DESTINO AL GASTO
PÚBLICO.

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
VIII, Diciembre de 1998;
Pág. 199

1160 195426 2a./J. 76/98 TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SI
DEMUESTRAN QUE HAN VENIDO PRESTANDO
SERVICIOS A LA DEPENDENCIA ESTATAL POR
DESIGNACIÓN VERBAL DEL TITULAR, TIENEN ACCIÓN
P A R A  D E M A N D A R  L A  E X P E D I C I Ó N  D E L
NOMBRAMIENTO O SU INCLUSIÓN EN LAS LISTAS DE
RAYA Y, EN SU CASO, TODAS LAS DEMÁS ACCIONES
CONSECUENTES.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
VIII, Octubre de 1998;
Pág. 568

1161 195394 2a./J. 77/98 NEGATIVA FICTA, SE GENERA ANTE EL SILENCIO DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, RESPECTO DE
SOLICITUDES FORMULADAS POR SUS PENSIONADOS.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
VIII, Octubre de 1998;
Pág. 446

1162 195855 P./J. 35/98 INFONAVIT. LAS APORTACIONES PATRONALES
TIENEN EL CARÁCTER DE CONTRIBUCIONES Y SE
RIGEN POR EL ARTÍCULO 31,  FRACCIÓN IV,
CONSTITUCIONAL.

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
VIII, Julio de 1998; Pág.
28

1163 196052 V.2o.39 A REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO
DE, SI ÉSTE SE CIRCUNSCRIBE AL COBRO DE
EROGACIONES EFECTUADAS POR EL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL A UN PATRÓN QUE
OMITIÓ INSCRIBIR A UN TRABAJADOR QUE SUFRIÓ
UN ACCIDENTE DE TRABAJO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo VII, Junio
de 1998; Pág. 704

1164 196042 I.4o.A.274 A CUOTAS OBRERO-PATRONALES Y APORTACIONES AL
INFONAVIT. SÍ SON SUSCEPTIBLES DE DEDUCIRSE.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo VII, Junio
de 1998; Pág. 633

1165 196291 II.A.36 A PRESTACIONES Y SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL,
CUERPOS DE GUARDIAS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL
ESTADO DE MÉXICO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo VII, Mayo
de 1998; Pág. 1049

1166 196275 XX.62 L INSCRIPCIÓN AL ISSSTECH Y PENSIÓN POR
JUBILACIÓN. SON PRESTACIONES ADMINISTRATIVAS
Y NO PROPIAMENTE LABORALES (LEGISLACIÓN DEL
ESTADO DE CHIAPAS).

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo VII, Mayo
de 1998; Pág. 1024

1167 196522 I.1o.T. J/33 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. NO ES
CONDICIÓN PARA QUE SE ADMITA LA DEMANDA
LABORAL, QUE PREVIAMENTE SE AGOTE EL RECURSO
DE INCONFORMIDAD QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO
295 DE LA NUEVA LEY QUE RIGE LA SEGURIDAD
SOCIAL.

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
VII, Abril de 1998; Pág.
640

1168 196621 IV.4o.7 L SEGURO SOCIAL, RECURSO DE INCONFORMIDAD
ANTE EL CONSEJO CONSULTIVO DELEGACIONAL DEL.
NO ES NECESARIO AGOTARLO EN CASO DE RIESGOS
DE TRABAJO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo VII,
Marzo de 1998; Pág. 827

1169 196609 2a./J. 14/98 POLICÍA JUDICIAL FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 65 Y 66
DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN LOS QUE SE LES
CONSIDERA TRABAJADORES DE CONFIANZA, SON
INCONSTITUCIONALES DE ACUERDO CON LA
JURISPRUDENCIA TEMÁTICA RELATIVA.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
VII, Marzo de 1998;
Pág. 352
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1170 196601 VI.3o. J/14 PERITOS. DEBEN COMPARECER PERSONALMENTE
ANTE LA JUNTA DEL TRABAJO A PROTESTAR EL
DESEMPEÑO DE SU CARGO CONFORME A LA LEY.

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
VII, Marzo de 1998;
Pág. 683

1171 196866 P. VII/98 TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO DE
MICHOACÁN. LA LEY RESPECTIVA NO CONTRAVIENE
E L  A P A R T A D O  B  D E L  A R T Í C U L O  1 2 3
CONSTITUCIONAL POR LA CIRCUNSTANCIA DE QUE
NO ESTABLEZCA LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD.

 [TA]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
VII, Febrero de 1998;
Pág. 46

1172 196755 VI.2o.109 L PENSIÓN DE VEJEZ PREVISTA EN LA ANTERIOR LEY
DEL SEGURO SOCIAL. PROCEDE SI EL INTERESADO
ACREDITA LA VIGENCIA DE LOS DERECHOS
ADQUIRIDOS DURANTE EL TIEMPO QUE PERTENECIÓ
AL RÉGIMEN CITADO,  EN EL MOMENTO DE
DEMANDAR SU PAGO.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo VII,
Febrero de 1998; Pág.
525

1173 197143 VIII.2o.22 L CUOTAS AL SEGURO SOCIAL. LA JUNTA FEDERAL DE
C O N C I L I A C I Ó N  Y  A R B I T R A J E  C A R E C E  D E
FACULTADES PARA DETERMINAR SI FUERON
ENTREGADAS CON O SIN JUSTIFICACIÓN LEGAL Y,
POR ENDE, ORDENAR SU DEVOLUCIÓN.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo VII,
Enero de 1998; Pág.
1082

1174 197086 XIV.1o.3 A NEGATIVA FICTA. SU PROCEDENCIA (ISSSTE).  [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo VII,
Enero de 1998; Pág.
1127

1175 197072 XIX.1o.22 L PENSIÓN POR VEJEZ. IMPRESCRIPTIBILIDAD DEL
DERECHO A SOLICITARLA EN EL RÉGIMEN DE
SEGURIDAD SOCIAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo VII,
Enero de 1998; Pág.
1137

1176 196998 I.1o.T.72 L TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. EL
TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
ESTÁ FACULTADO PARA CONOCER DE LOS DERECHOS
DERIVADOS DE LOS RIESGOS DE TRABAJO O
ENFERMEDADES GENERALES.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo VII,
Enero de 1998; Pág.
1186

1177 197537 I.1o.A. J/3 NEGATIVA FICTA. SE CONFIGURA ÚNICAMENTE CON
RELACIÓN A PETICIONES NO CONTESTADAS DE
AUTORIDADES FISCALES.

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
VI, Octubre de 1997;
Pág. 655

1178 197521 2a. CXXI/97 SEGURO SOCIAL. LA INDEMNIZACIÓN QUE SE
DEMANDA DEL INSTITUTO POR GASTOS EROGADOS
C O N  M O T I V O  D E  N O  H A B E R S E  O T O R G A D O
ASISTENCIA MÉDICA A UN ASEGURADO O A SU
BENEFICIARIO, CONSTITUYE EL EJERCICIO DE UNA
ACCIÓN CIVIL DE LA QUE DEBE CONOCER UN JUEZ
COMÚN.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo VI, Octubre de
1997; Pág. 479

1179 197510 2a. CXIII/97 CUOTAS OBRERO-PATRONALES DE SEGURIDAD
SOCIAL. EN LAS CÉDULAS DE LIQUIDACIÓN DEBE
ESTABLECERSE CON PRECISIÓN SU IMPORTE POR
CADA TRABAJADOR.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo VI, Octubre de
1997; Pág. 386

1180 197496 2a./J. 44/97 CUOTAS OBRERO-PATRONALES DE SEGURIDAD
SOCIAL. EN LAS CÉDULAS DE LIQUIDACIÓN DEBE
ESTABLECERSE CON PRECISIÓN SU IMPORTE POR
CADA TRABAJADOR.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
VI, Octubre de 1997;
Pág. 279

1181 197722 IV.5o. J/1 NEGATIVA FICTA. ES INOPERANTE CUANDO EL
ASUNTO ESTÁ VINCULADO CON EL INCREMENTO DE
UNA PENSIÓN JUBILATORIA OTORGADA POR EL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
VI, Septiembre de 1997;
Pág. 592
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1182 197929 XIV.2o. J/14 NEGATIVA FICTA. SE GENERA ANTE EL SILENCIO DEL
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, RESPECTO DE
SOLICITUDES FORMULADAS POR SUS PENSIONADOS.

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
VI, Agosto de 1997; Pág.
571

1183 198295 XIX.1o.18 L MENORES, REPRESENTACIÓN DE LOS, CUANDO EL
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LOS
RECONOCE COMO BENEFICIARIOS.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo VI, Julio
de 1997; Pág. 411

1184 198283 I.9o.T.67 L INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EL
ARTÍCULO 493 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO ES
APLICABLE A LOS TRABAJADORES DEL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo VI, Julio
de 1997; Pág. 400

1185 198224 2a./J. 26/97 SINDICATOS. LA JUBILACIÓN DE UN TRABAJADOR NO
LE HACE PERDER LA CALIDAD DE MIEMBRO
SINDICALIZADO.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
VI, Julio de 1997; Pág.
146

1186 198215 1a./J. 28/97 COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN JUICIO
ORDINARIO CIVIL EN QUE SEA PARTE DEMANDADA
LA COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA
TENENCIA DE LA TIERRA (CORETT).

 [J]; 9a. Época; 1a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
VI, Julio de 1997; Pág.
36

1187 198410 P./J. 38/97 SEGURO SOCIAL, LEY DEL. AUNQUE LOS CAPITALES
C O N S T I T U T I V O S  T I E N E N  E L  C A R Á C T E R  D E
CONTRIBUCIONES DIVERSAS A LOS IMPUESTOS,
DERECHOS Y CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, DEBEN
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE EQUIDAD Y
PROPORCIONALIDAD,  DE ACUERDO CON SU
NATURALEZA ESPECÍFICA.

 [J]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
V, Junio de 1997; Pág.
100

1188 198723 P. LXXIII/97 TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL
ESTADO.  ESTÁN LIMITADOS SUS DERECHOS
LABORALES EN TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XIV DEL
APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL.

 [TA]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
V, Mayo de 1997; Pág.
176

1189 198719 P. LXXV/97 SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 240, FRACCIÓN XV, DE
LA LEY RELATIVA, VIGENTE DEL 29 DE DICIEMBRE DE
1984 AL 30 DE JUNIO DE 1997, NO VIOLA EL PRINCIPIO
DE LEGALIDAD TRIBUTARIA.

 [TA]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
V, Mayo de 1997; Pág.
173

1190 199034 VI.2o.83 L CUOTAS DE SEGURIDAD SOCIAL EN CASO DE
HUELGA. SUPUESTO EN QUE EL PATRÓN ESTÁ
OBLIGADO A CUBRIRLAS AL SEGURO SOCIAL.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo V, Abril
de 1997; Pág. 229

1191 198935 2a./J. 14/97 SOBREHABERES MILITARES. EL AUMENTO PREVISTO
EN EL RADIOGRAMA 7597 DE 28 DE FEBRERO DE 1990,
NO QUEDA INCLUIDO EN EL ACUERDO PRESIDENCIAL
424 DE 1o. DE AGOSTO DE 1977.

 [J]; 9a. Época; 2a. Sala;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
V, Abril de 1997; Pág.
45

1192 199479 P. XXIX/97 VALOR AGREGADO. EL INCREMENTO A LA TASA DE
ESTE IMPUESTO, ESTABLECIDO MEDIANTE LEY
PUBLICADA EN EL  DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION DE 27 DE MARZO DE 1995, NO VIOLA LA
GARANTIA DE IRRETROACTIVIDAD EN PERJUICIO DE
LOS MILITARES RETIRADOS.

 [TA]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
V, Febrero de 1997; Pág.
190

1193 201176 XXI.1o.44 L INFONAVIT, APORTACIONES AL. SON DIFERENTES A
LAS EFECTUADAS POR PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL
Y DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo IV,
Octubre de 1996; Pág.
553

1194 201103 V.1o.20 A CEDULAS DE LIQUIDACION DE CUOTAS OBRERO-
PATRONALES, FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE
LAS.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo IV,
Octubre de 1996; Pág.
504
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1195 200531 2a. LXXXVIII/96 FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. LA COMPETENCIA
PARA CONOCER DE LAS DEMANDAS DONDE SE
RECLAMAN PRESTACIONES DIVERSAS, ENTRE ELLAS,
SOBRE SEGURIDAD SOCIAL, CON BASE EN QUE EL
SOLICITANTE FUE DADO DE BAJA Y PRETENDE
E N C O N T R A R S E  E N  S I T U A C I O N  D E  R E T I R O ,
CORRESPONDE, POR ANALOGIA, AL INSTITUTO DE
SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS
MEXICANAS.

 [TA]; 9a. Época; 2a.
Sala; S.J.F. y su Gaceta;
Tomo IV, Octubre de
1996; Pág. 318

1196 201581 I.3o.A. J/12 REVISION CONTRA RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL
FISCAL DE LA FEDERACION, TRATANDOSE DE
DETERMINACION DE SUJETOS OBLIGADOS EN
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL.

 [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
IV, Septiembre de 1996;
Pág. 548

1197 201574 VIII.1o. J/4 NEGATIVA FICTA. IMPROCEDENCIA DE LA (ISSSTE).  [J]; 9a. Época; T.C.C.;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
IV, Septiembre de 1996;
Pág. 512

1198 201757 XIX.2o.12 L PENSION DE VIUDEZ Y ORFANDAD. EL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PUEDE SER
CONDENADO AL PAGO DE LA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo IV,
Agosto de 1996; Pág.
706

1199 200356 P. XXXII/95 SEGURO SOCIAL. LAS CUOTAS PATRONALES EN EL
RAMO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD SON
PROPORCIONALES Y EQUITATIVAS.

 [TA]; 9a. Época; Pleno;
S.J.F. y su Gaceta; Tomo
II, Julio de 1995; Pág. 27

1200 202277 V.1o.9 L TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, LOS
AGENTES DEL MINISTERIO PUBLICO, TIENEN LA
CALIDAD DE EMPLEADOS DE CONFIANZA.

 [TA]; 9a. Época;
T.C.C.; S.J.F. y su
Gaceta; Tomo III, Junio
de 1996; Pág. 968
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